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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

— Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,
cera hasta el recibo del- siguiente

Fuera de Madñál^Mtre, loo, v un año.

Las líneas se miden por el total iAespacio que ocupe el anuneiSi
Administración y Talleres

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado'937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
númet-o 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

............. .^.................... ......... —..— —
Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN Lo que comunico a V\'^^^Hconocimiento y efectos. »»»»»»»»»»»»»m
Dios guarde a VV. EE. n
Madrid, 9 de juh'o de 1952.

EE, para su za una parte de la finca denominada
«Suertes Viejas», propiedad de don Ma-
nuel Benedito Vives, sita en el término
municipal de Aldea del Fresno, de esta
provincia, de una extensión superficial
aproximada de uñas 60 Has., cuyos lin-
deros son :Norte, camino de labor ;Es-
te, Baldíos de Aldea de! Fresno; Sur,
barranco de las Caracolas,^cañada, cul-
tivo de cereales y monte Berciana ;Oes-
te, cañada de ganados.

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva.

—
Calle Tutor, 3Presidencia del Gobierno

ORDEN de 9^de julio de 1952 por la
que se traspasa al Instituto"Nacional

carrero Don Manuel Bellver Barrio, Agente eje-
cutivo de la 5.a Zona del Excelentfsi-

EDICTO DE SUBASTA

Excmos. Sres.. Ministros de la Goberna-
ción, Agricultura y Comercio.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado d,él día 13 de julio.)

de Estadística elServicio delMapa Na- mo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber: Que por proveído de fe-

cha de hoy, dictado en el expediente de
apremio instruido contra la empresa
S. A. G. A. C. A., S. L., para haoer
efectivos sus débitos para con la Ha-
cienda Municipal, correspondientes al
impuesto" de Lujo, se acuerda la venta
en pública subasta de los bienes mue-
bles y semovientes embargadoísenia
misma, que se expresan a contiM

cional de Abastecimientos \u25a0, de la Comi-
saría General de Abastecimientos v

Transportes (G. O
—

2.917) Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 10 del Reglamento de
Caza de 3 de julio de 1903.

Exemos. Sres. :De acuerdo con lodis-
puesto en el Decreto de la Presidencia
de! Gobierno de 22 de febrero del corrien-
te año,, procede que el Instituto Nacional
de Estadística se encargue de la direc-*»
ción y ejecución de los servicios del Ma-
pa Nacional de Abastecimientos.

GOBIERNO OVIL
Secretaría general

Madrid, 10 de julio de 1952.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

ñuació:

CIRCULAR
(G. O

—2.920) distribuidos por lotes, conforme deter-
mina el artículo 92 del vigente Estatuto
de Recaudación:En su virtud, esta Presidencia del Go-

bierno ha tenido a bien disponer lo si-
El Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones locales, aprobado por
decreto de 17 de mayo último, en su
artículo 307 dispone que no podrán
adoptarse acuerdos concediendo honores
y distinciones a las personas que desem-
peñan altos cargos en la Administración
y respecto de las cuales se encuentran
las Corporaciones en relación subordi-
nada de jerarquía, función o servicio.

En virtud de expediente instruido al
efecto, en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarada Vedado de
Caza la finca denominada «La Vivara»,

Lote primero.
—

Un grupo electróge-
no ri y medio HP.* Valor para la su-
basta, 175.000 pesetas.

guíente
1.* A partir de la publicación de • la

presente Orden, será competencia del Ins-
tituto Nacional de Estadística la conser-
vación y elaboración del Mapa Nacional
de Abastecimientos, cuyo servicio ha ve-
nido realizando hasta la fecha la Comisa-
ría General de Abastecimientos y Trans-
portes, cuidando especialmente de facili-
tar a este último Organismo y alMinis-
terio de Agricultura cuantos datos esta-
dísticos derivados del servicio que nos
ocupa precisen éstos para los planes de
racionamiento, obtención de recursos,
distribución y víveres y otros análogos
de su competencia.

Lote segundo.
—

Tres compresores de
refrigeración con sus motores. Valor,sita en el término municipal de Navala-

gamella, la que, según sus propietarios,
don Santiago y doña María Cruz Serra-
no Granizo, tierie una extensión superfi-
cial de 19 hectáreas 35 áreas, y linda: al
Norte, con finca de Tomás Casado ; al
Sur, con fincas de Remigio Povedano,
Mariano Rodríguez y Bonifacio Balta-
sar ; al*Este, con el río Perales, y al
Oeste, con fincas de Eladio y Ángel
Sáez.

125.000 pesetas
, Lote tercero.

—
Una cafetera exprés,

dos portas, «Vázquez del Saz». Otra de
cinco portas, «Industrias Metalúrgicas».
Una máquina registradora «National»,
para mueve camareros, 1.681.070-842

-
X. R. Otra máquina registradora, nú-
mero 2.588.608-9.944 (3) XRSE. Un
hornillo de gas con plancha metálica.
Un bañomaría de gas. Un fregadero me-
tálico de latón con sus grifos. Valor to-
tal, 57.675 pesetas.

Lo que para conocimiento de todos
los Ayuntamientos de esta provincia se
hace público en este periódico oficial,
para su más exacto cumplimiento.

Madrid, 14 de julio de 1952.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz. Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento,
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 10 del Reglamento de Caza de
3 de juliode 1903.

2.0 En consecuencia de loregulado en
(G. C.

—
2.921) Lote cuarto.-

—
Un mostrador compk

to de bar, con todos sus servicios. Se
tenta y tres jarras para agua con tap~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~"~"

el apartado anterior y a partir de la fe-
cha que se indica, pasarán a depender del
Instituto Nacional de Estadística los ci-
tados Servicios del Mapa Nacional de
Abastecimientos, hoy a cargo de las De-
legaciones Provinciales y de los Servicios
Centrales de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes.

Secretaria general.— Sección I.»
Madrid, 5 de julio de 1952.

—
ElGober-

nador Civil, Carlos Ruiz.
tazas de loza, tamaño de café. Ciento
cuatro copas de cristal para agua. Vein-
ticuatro copas de licor. Cincuenta y sie-
te vasos para agua. Dieciséis vasos para
agua, pequeños. Nueve copas para he-
lado. Diez copas para helado, grandes.
Doscientos dieciséis platillos para café.
Trescientos dieciséis platos varios tama-
ños. Cinco platos de cristal. Veinticinco
teteras de metal. Tres azucareros. Diez
pajeros. Quince bandejas de metal al-
paca para camareros. Veinte cuchillos
grandes inoxidables. Cuatro cuchillos
pequeños de postre. Once cucharas gran-
des de alpaca. Ciento doce cucharitas
para café. Dieciocho cucharas largas pa-
ra horchata. Doce paletas para pescado.
Veintitrés tenedores grandes. Tres te-
nedores pequeños. Diecinueve taburetes
de madera para mostrador. Valor total.
12.534 pesetas.

ove y cinco

CIRCULARES

Con esta fecha he concedido autoriza-
ción a don César Cort Boti para que,
una vez transcurridos ocfio días de la in-
serción de la presente, pueda efectuarse
la colocación de cebos venenosos al obje-
to de destruir los animales dañinos exis-
tentes en la finca denominada «El Enci-
nar», sita en los términos municipales de
Robledo de Chávela y Santa María de la
Alameda, cuyo propietario es la Socie-

(G.- C-
—

2.919)

A estos efectos, el Instituto Nacional
de Estadística se hará cargo directamen-
te de los mencionados Servicios en su ám-
bito central y provincial.

En virtud de 'expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil,con fecha
de hoy ha sido declarada Vedado de Ca-
za la finca denominada «Ladera del Ca-
ño», sita en el término municipal de Na-
valagamella, la que, según manifesta-
ción de su propietario, don Marcelino Se-
rrano Hidalgo, tiene una extensión de
4 hectáreas, 48 áreas y 75 centiáreas, y
linda : al Norte, con la Dehesa Boyal,
propiedad del Municipio ;al Sur, con fin-
ca de Manuela de la Fuente ; al Este,
con finca de los herederos de Saturnina
Granizo, y al Oeste, con la mencionada
Dehesa Boyal.

En cuanto a los mismos Servicios co-
rrespondientes a los Municipioscontinua-
rán, provisionalmente y sin perjuicio de
la dependencia del Instituto, a cargo de
los Ayuntamientos respectivos, hasta que
el Instituto Nacional de Estadística re-
suelva lo procedente, según la organiza-
ción que se acuerde para el Servicio del
Mapa Nacional de Abastecimientos.

dad Anónima Fomento Hispania, previa
la

'
adopción de cuantas medidas de pre-

caución ordenan las disposiciones vigen-
tes y muy especialmente las contenidas
en los artículos 24, 41, 42 y 43 de la vi-
gente ley de Caza y el 68 del Reglamcín-
to dictado para su aplicación.

3-° A partir de la fecha del traspaso,
el funcionamiento de los Servicios traspa-
sados se. ajustará a las normas que dicte
al efecto la Dirección General del Insti-
tuto Nacional de Estadística.

Lo que se hace público en este perió-
elico oficial para general conocimiento.

Madrid, n de julio de 1952.
—El Go-

bernador Civil, Carií-s Puiz.

Lo que se hace público en este- perió-
dico oficial para general conocimiento,
en cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 10 del Reglamento de Caza de 3
de julio de 1903.

Lote quinto.
—

Dos cacharros de co-
bre. Otro de forma regular. Otro de for-
ma cuadrada. Un calderón de cobre.
Cuatro peroles forma caldera. Tres cal-
deros grandes asiento plano. Dos cal-
derones de hierro galvanizado. Dos cal-
deras grandes de 6o centímetros de an-
cho, con asiento plano. Treinta kilos de

4-° Se faculta a la Comisaría General
de_ Abastecimientos y Transportes y a la
Dirección General del Instituto Nacional
de Estadística para dictar las normas ne-
cesarias al cumpyimiento de esta Orden.

(G. C

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil,con fecha
de hoy. ha sido declarada Vedado de Ca-

Madrid, 4 de julio de 1952.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—2.918)



JUEVES 17 DE JULIO"2

c
anualidades FIANZA

:rro. Valor total, 1.290 pe-
setas.

PRESUPUESTO
PROVISIONAL

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, advirtiendo pa-
ra conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta:

Primero. Que los bienes objeto de
subasta se podrán examinar, cuantos
pretendan reconocerlos, dirigiéndose al
depositario, don Eduino Andrés Veláz-
quez, Bravo Murillo, 145, todos los días
hábiles hasta el anterior al de la su-
basta, durante las horas de nueve a doce.

Segundo. Que la subasta se verifi-
cará bajo la presidencia del que suscri-
be o personal que legalmente le repre-
sente, el día 31 del actual, a las diez
horas, en las oficinas Recaudatorias, ca-
lle Tutor, núm. 3, piso quinto.

GRUPO DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS TOTAL
1952 195-3

Pesetas Pesetas

PLAZO

Pesetas Pesetas

PROVINCIA DE MADRID

no Carretera R-I, de Madrid a Francia, por Irún.
Variante en elpaso del río Horcajo

Carretera R-IV.Madrid a Cádiz, por Córdoba
ySevilla. —Ensanche y riego superficial asfál-
rico de los kilómetros 26,865 al 36^55 y
38,348 al 50,91 1

1.344.263,93 5-746-309.53 100.905,73 18 meses7.090.573,46

8.098.271,4810.598.271,48 2.500.000,00 132.991,36 31-12-53

Los concursos tendrán lugar el día 23
de julio de 1952, a las diez y media ho-
ras, en las oficinas del Plan de Moderni-
zación de Carreteras (Nuevos Ministerios,
planta séptima, Agustín de Betancourt,
número 4), en la forma determinada en el
artículo 21 del Reglamento provisional de
23 de mayo de 1951, para aplicación de
la Ley aprobatoria del Plan de Moderni-
zación de Carreteras.

El licitador, además de la proposición
y de la relación de la maquinaria que
habrá de quedar adscrita a la obra, que
ha de venir en pliego cerrado y lacrado,
con la firma del interesado, acompañará,
por separado y a la vista, el resguardo
de la fianza provisional, constituida en
la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales, y si ésta se hiciera en efectos
de la Deuda Pública, deberá ser presen-
tada también la póliza de adquisición de
los efectos, suscrita por el Agente de
Cambio v Bolsa.

... de ..., y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para el concurso de
las obras de"..., se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas
con estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ... (Aquí la "proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llanamen-
tete, el tipo fijado, pero advirtiendo que
será desechada toda proposición que no
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, suscrita en letra,
por la que se compromete el proponente-
a la ejecución de las obras.)

letíx Ofic: [al de la provincia, en

Tercero. Que .una vez abierto el ac-
to, y durante una hora, se admitirá el
depósito del 5 por 100 del precio de ta-

sación del lote descrito, conforme dis-
pone el artículo 93 del citado Estatuto.

Cuarto. Que transcurrida dicha ho-
ra dedicada a la admisión de depósitos
se procederá a la subasta del expresado
lote, admitiéndose proposiciones por el
importe de las dos tercerasparti^dej
tino ele lasac —^^^"M

Los proyectos, pliegos de condiciones y
disposiciones sobre forma y condiciones
de presentación de las proposiciones, es-
tarán de manifiesto en la Dirección Fa-
cultativa del Plan de Modernización de
Carreteras y en las Jefaturas de Obras*
Públicas de las provincias respectivas, en
los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones de cada grupo de
obras se presentarán únicamente en la
Dirección Facultativa del Plan de Mo-
dernización de Carreteras, en papel se-
llado de la clase sexta (4,50 pesetas) con
el recargo establecido, o en papel común
con póliza de igual precio y recargo, de-
sechando, desde luego, la que no venga
con este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socieda-
des proponentes están obligadas, ade-
más, al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 y.disposiciones
posteriores, presentando las certificacio-
nes en forma debidamente legalizada.

Que es obligación del rema-
tante entregar al depositario, en el acto
c dentro de las veinticuatro horas si-
guiente?*, el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito cons-
tituido: y

Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 30 de junio de 1952.
—El Di-

rector Facultativo, F. Casariego.
—Apro-

bado en 1 de julio de 1952.
—El Direc-

tor general, M. M. Arrillaga. (Boletín
Oficial del Estado núm. 188, de 6 de ju-

Sexto. Que si el adjudicatario no
satisfaciera en el acto de la adjudica-
ción o dentro de las veinticuatro horas
siguientes el precio del remate, se de-
cretará la pérdida del depósito consti-
tuido, que ingresará en las Arcas mu-
nicipales.

Modelo de proposición

Don..., vecino de .. .", provincia de ...,
con domicilio en ...',' provincia de ..., ca-
lle de ..., número ..., enterado del anun-
cio de fecha ... de :. . dé ..., publicado en
el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-

lio de 1952.)

(G. C.—2.922

Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 89 del repe-
tido Estatuto de Recaudación.

Ministerio de Trabajo EN 26 DE JUNIO DE 1952 Delegación de Hacienda de la
provincia de MadridManufacturas Bernard.

—
Travesía San

Madrid, 15 de julio de 1952.
—

El
Agente ejecutivo, M. Bellver.

(A.—18.154)

Inspección Provincial Simón, 17.—Santander

Material de protece-ión personal contra
accidentes del trabajo, presentado por
las Casas que se indican, y aprobado con-
forme a la Orden de 13 de julio de 1944
(Boletín Oficial del Estado de i.° de sep-
tiembre), por esta Dirección General de
Trabajo, con las fechas que se mencio-
nan.

Guantes de cuero.
—

De cinco dedos,
tipo alargado, longitud total 30 centíme-
tros. Con refuerzo en la palma de la
mano . Para protección en los trabajos
realizados en las. inmediaciones de focos
caloríficos intensos y contra la proyec-
ción de partículas en ignición.

Número ele del Ministerio,
I-I3Ó-

Administración de Rentas Públicas
La Dirección General de Banca y Bol-

sa comunica a esta Delegación de Ha-
cienda lo siguiente:

«Vista la comunicación del Síndico
Presidente del Colegio de ingentes _de
Cambio y Bolsa de esta plaza, en la que
participa a este Departamento el falleci-
miento del Agente de Cambio y Bolsa de
dicho Colegio, don Benito González-
Zuazo, y ,4,

Considerando que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 del
Decreto de 16 de junio de 1950, todas las
vacantes que se produzcan en los Cole-
gios de Agentes de Cambio y Bolsa, sea.
cual fuere la causa, serán declaradas y
publicadas por este Ministerio;

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

ANUNCIO
RELACIÓN A-14 Mandil de cuero.

—
-De 90 centíme-

tros de longitud por 60' centímetros de
ancho. Sujeción al cuello y cintura me-
diante correas y hebillas metálicas. Para
protección en los trabajos realizados en
las proximidades de focos caloríficos no
muy intensos ni prolongados y en los
trabajos expuestos a producir acciones
mecánicas de naturaleza cortante o des-
garrante.

Habiendo solicitado don Justo Con-
treras García, domiciliado en' Madrid,
calle del Divino Pastor, 11, autoriza-
ción para extraer 4.000 metros cúbicos de
grava del cauce del río Jarama, en un
tramo comprendido entre los 400 y 600
metros aguas arriba de la desemboca-
dura del arroyo Viñuelas, en término mu-
nicipal de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), durante el plazo de un año,
oon destino a la venta al público al pre-
cio de 18 pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
<*aldía de San Sebastián de los Reyes
(Madrid) , cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impues-
to. (A. R. 27-43.)

en 24 de abril de 1952
Eproca, S. L.—Rampa de Uríbitarte, 1

Bilbao

Guantes de amianto.
—

Con cinco de-
dos, de tipo alargado, longitud total 32
centímetros. Para protección én los tra-
bajos realizados en las inmediaciones de
focos caloríficos intensos y contra la'pro-
yección de partículas en ignición.

Considerando que, a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 98 y 946 dei Có-
digo de Comercio y 67 del Reglamento
interino de las Bolsas, simultáneamente
se declarará abierto el plazo de seis me-
ses para que se formulen contra la fian-
za del Agente mediador las reclamacio-
nes que procedan,

Número de registro del Ministerio,
1.137,Número de

1.132.
registro del Ministerio

Calzados Benazet, S. L.
—

San Francis-
Manopla de amianto.

—Manopla con
dedo pulgar y unidos los cuatro dedos-
restantes, longitud total 22 centímetros.
Para protección en los trabajos realiza-
dos en las inmediaciones de focos calo-
ríficos intensos y contra la proyección de
partículas en ignición.

co, 39. Sitges (Barcelona)
Botas de cuero. —

-Modelo A. Caña
de cuero de una sola pieza puntera con
pieza de hierro acerado protectora ; ta-
cón de tapas de cuero y suela lisa sin
clavos, de un centímetro de grueso. Al-
tura de la caña, 14 centímetros. Para
protección de los pies y tobillos en tra-
bajos varios y especialmente de la parte
delantera del pie, contra golpes, caída de
materiales pesados y otras acciones me-
cánicas similares.

i.° Que se declare caducado el nom-
bramiento de Agente de Cambio y Bolsa
de Madrid a favor de don Benito Gon-
zález-Zuazo.

Este Ministerio se ha servido acorda

Número de registro del Ministerio,
1-J33-

Botines de amianto.
—

-Botines cortos
con tres correas y hebillas para abrochar
lateralmente y sujeción al pie por su
parte inferior mediante correa y hebilla,
largo total 20 centímetros. Para protec-
ción en los trabajos realizados en las in-
mediaciones de focos caloríficos intensos
y contra la proyección de partículas en
ignición.

2.a Que se considere abierto el plazo
de seis meses para presentar, contra la
fianza del expresado Agente de Cambo
y Bolsa, las reclamaciones que procedari
por cuantos se consideren con derecho a
oponerse a la devolución de la misma ;fNúmero de registro del Ministerio,

i-138. 3.0 Que se comunique así alDelegado
de Hacienda de la provincia, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial, correspon-
diente, y a la Junta Sindical del Colegio
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma-
drid, para su anuncio en el tablón de
edictos de la Corporación y en el Boletín
Oficial de Cotización.»

Madrid, 28 de junio* de 1952.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel. Antón.

Botas de cuero.
—

Modelo B.Caña de
cuero con corte en forma abierta ;pun-
tera con pieza de hierro acerado protec-
tora ; tacón de tapas de cuero guarne-
cido de herraduras metálicas ; suela de
cuero claveteada y con refuerzo metálico
en la puntera, de un centímetro de grue-
so. Altura de la caña, 14 centímetros.
Para protección de los pies y tobillos en
trabajos varios y. especialmente, de la
parte delantera del pie, contra golpes,
caída de materiales pesados y otras accio-
nes mecánicas similares

(G. C.^2.875) (0.-19.832)
Funda de amianto para casco pro-

tector (tipo minero).
—

-Funda de amian-
to que cubre exteriormente la copa y par-
te superior del ala de un casco de resina
sintética, dimensiones según dos diáme-
tros perpendiculares exteriores, 35 por
30; interiores, 22 por 29; altura de la
copa, 13 centímetros, aproximadamente.
Sujeción mediante cinta de amianto con
hebilla metálica. Para protección, utili-
zando casco, en los trabajos realizados
en las inmediaciones de focos caloríficos
intensos y contra la proyección de partí-
culas en ignición.

Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales Madrid, 10 de julio de 1952.

—
El De

legado dé Hacienda (Firmado).
(G. C—2.897){Dirección facultativa del Plan de Mo-

dernización de Carreteras)
Hasta las trece horas del día 21 de ju-

lio de 1952 se admitirán en la Secretaria
de la Comisión de Enlace del Plan de Mo-
dernización de Carreteras (Nuevos Minis-
terios, planta séptima, Agustín de Be-
taocourt, núm. 4), a las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar al con-
\u25a0curso dé las obras siguientes :

Número de registro del
1.139.

Servicios Hidráulicos del TajoMinisterio

Madrid, 26 de junio de 1952.
—El Di-

rector General de Trabajo, Joaquín Re-
guera.

Aprobado técnicamente porO. M. d*
10 de junio último el Proyecto de «D"j|
fensa del soto de Legamarejo, en la cj
lie de I^emus, de Arnnitiez, aontra av|Número de registro del Ministerio

I-I35- ¡C. C—2.88. :), SI a íntor-
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•nación pública elcitado Proyecto duran-
te el plazo de treinta días naturales, a
contar del siguiente de la publicación de
este anuncio en, el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, a fin de que las
entidades y particulares interesados pue-
dan presentar en estos Servicios Hidráu-
licos y en la Alcaldía de Aranjuez las
reclamaciones procedentes.

Cantidad de agua que se pide: 80 li-
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:
Río Henares.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

puertas y tres cajones, un trinchero con
dos puertas y cinco sillas con asiento
ele reps rameado; todo ello haciendo
juego, en madera color nogal.

Una lámpara con cinco brazos, de me-
tal plateado; una mesita auxiliar con dos
cajones y sobre ella una gramola con
caja de madera de nogal color claro; dos
butaquitas y tres sillas de madera cur-
vada; una máquina de coser} marca

««Singer», número F. 2.806.420, con su
cubierta.

termino municipal en que radicarán
las obras: San Fernando de Henares
(Madrid).

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimeintos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 11 del Real Decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 1931 y dis-
posiciones posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día en que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la fecha
siguiente, inclusive, a la. efe publicación
del presente anuncio en el «Boletín.Ofi-
cial del Estado».

A dichos efectos, se hallará de mani-
fiesto el referido Proyecto en estos Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, sitos en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), durante
las horas de oficina.

Un despacho, compuesto de una mesa
con tapa de luna, un sillón y cuatro si-
llas con asientos de pana encarnada.

Un armario grande de tres cuerpos,
los laterales cerrados con puertas y el
central con una puerta que cierra hori-
zontal y dos en la parte inferior; una
lámpara de madera de ocho brazos, ha-
ciendo juego con los muebles anterio-
res, madera de nogal tallado; una buta-
ca grande forrada toda ella en tela ra-
meada.con dibujo pequeño; dos butacas
con armadura de madera de nogal, fo-
rradas en tela color azul y color café;
un armario ropero de un cuerpo, chapa-
do de nogal claro, con dos puertas.

María Teresa Alvarez ¡López,, Julia
Sánchez López, María Paz López Her-
nando, Magdalena López Alda y Tere-
sa Gómez Vidal, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

NOTA-EXTRACTO
Las obras consisten en un dique insu-

mergible longitudinal con núcleo de ar-
cilla con cota de coronación de 0,40 me-
tros más alta que el nivel de las máxi-
mas avenidas. Este dique, de 812. jne-

tros de longitud, está defendido por nue-
ve espigones y comienza por el lado de
aguas arriba, en el .mismo -borde de la
calle de Lemus, unos 160 metros aleja-
do . del río, siguiendo dicho bordé casi
hasta su desembocadura en "el Tajo, con-
tinuando después a. unos 12 metros de
la margen *y•paralelamente a ésta.

Durante este 'plazo, y en horas hábi-
les de oficina,' deberá el ¡>eíicionario pre-
sentar en los Servicios Hidráulicos del
Tajo, sitos en. Madrid, calle de Agus-
tín de -Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), el proyecto correspondiente
a las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazo y hora?, otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto que
la peiicióíi que 's-a anuncia o sean incoinr-
patibíes con él. Transcurrido tiplazo fi-
jado no se admitirá ninguno más éh com-
petencia con Jos presentados.

Lo que se anuncia, para conocimien-
to del público y demás efectos.

Madrid, 15 de julio dé 1952.
—El Jefe

de la Sección, J. Zancada.
(G.—1.391)

Juntas Municipales del Censo
Electoral

BOADILLA DEL MONTE

Para cuya subasta, que tendrá Jugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día doce de agos-
to próximo, bajo las condiciones siguien-
tes:

Los terrenos en que se proyectan las
obras son de dominio público v propiedad
del Patrimonio Nacional. La apertura de proyectos, a que se re-

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce hp-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación, del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho articulo,
que será suscrita por los mismos. (A.
22-F.)

Don Hilario Alvarez Panadero, Presi-
dente de la Junta municipal del Cen-
so Electora! de Boadilla del Monte,
provincia de Madrid.

Madri-', 2 de julio de 1952 .-«-El In-
geniero Director, Ramón María. Serret.

(G. C—2.873) (O.
—

19.830) Hago saber por el presente edicto:
Que la Junta municipal del Censo Elec-
toral de este municipio ha quedado
constituida para el bienio 1952-53, con
fecha 2 de enero último, en la forma

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el precio de tasación, o sea la can-
tidad de trece mil seiscientas cincuenta
pesetas, y no se admitirá postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes
del mismo.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Inscripciones siguiente

Madrid, 28 de junio de 1952.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel Antón.

Presidente: don Hilario Alvarez Pa-
nadero, como Juez- de paz de esta villa.ANUNCIO Vicepresidente: don Pablo Lázaro
Flores, como Vocal concejal.

Segunda

El Patrimonio Macioi.al d !Est- do so-
licita la inscripción en los Regist s Ad-
ministrativos de Aguas Públicas estable-
cidos por Real Deci-e-íode 12 de abril de
1902 de ur aprovecn- miento del arroyo
de El fcatán, en término mcruc-pal de
San "Lorenzo del Escorial (Madrid), con
destino al riego y suministro de agua al
ferrocarril del Norte, utilizando un cau-
dal regulado por el embalse de 290.000
metros cúbicos.

(G. C —2.8^2) (O.—19.829) Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

'. Vocales propietarios : don José Ma-
ría de la Paliza Villalón, como ex Fis-
cal municipal; don Fernando Nicolás
Lago y don Francisco Gómez Nicolás,
como mayores contribuyentes por Terri-
torial; don Bautista Bordes Nicolás y
don Mariano Gil Sánchez, como mayó-
res contribuyentes por Industrial; no
designándose ningún Jefe ni Oficial de
le*s Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, ni
funcionarios jubilados, por no existir en
ésta localidad, y como Secretario, el de
este Juzgado de paz.

Servicios Hidráulicos del Tajo
CONCESIÓN DE AGUAS

PUBLICAS
' Tercera

Habiéndose formulado en estos Servi-
cios la petición que se reseña en la si-
guiente

El remate podrá verilearse a calidad
eie ceder a un tercero.

Cuart 1

N O T A Dichos bienes se er-cuen'.ran deposi-
tados en el domicilio de elon José Olalla
García, calle de (jarcia Mogato, núme-
ro treinta y cuatro, piso séptimo iz-

Como título justificativo de su derecho
al uso del agua ha presentado certifi-
cación expedida en 19 de octubre de
195 1, en la que constan las Notas de la
Oficina Liquidadoradel impuesto de De-
rechos Reales y del Registro de la Pro-
piedad,- y en las que se acredita que des-
de el año 1870 se viene aprovechando el
agua, cuya presa fué recrecida en el año
1925, señalándose la cantidad aproxima-
da de 109.000 metros cúbicos que se su-
ministra a la R. E.N. F. E., a razón de
20 céntimos el metro cúbico.

Nombre del peticionario: Don Rafael
Figueroa y Bermejillo, domiciliado en
Madrid, calle Rey Francisco, núm. 7.

-Clase de aprovechamiento: Riegos. Vocales suplentes: don José Sevilla
Garrido, como Vocal concejal ;don En-
rique Nicolás Garrido y don Luis Nico-
lás Lago, como mayores contribuyen-
tes por Territorial, y don Ramón Me-
néndez- Delgado y don Luis Bueno Ver-
de, como mayores contribuyentes por
Industrial.

quieda
Cantidad de agua que se pide

tros por segundo.
100 li- Dado en Madrid, a catorce de julio

ele mil novecientos cincuenta y dos.
—

;

Juan Pérez de la Ossa.
—

El Secretario,
P. S., Alfonso Menéndez.

Corriente de donde ha de derivarse
Río Henares

Término municipal en que radicaran
las obras: San Fernando de Henares
(MadridlB

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Jtuez,
en Madrid, a catorce de julio de mil no-
vecientos cincuenta y dos.—El Secreta-
rio, P. S., Alfonso Menéndez.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,.
Juan Pérez de la Ossa.

r conformidad con lo dispuesto en
.1 artículo" iidel Real Decreto-ley nú-

mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que ge cumplan
treinta naturales y consecutivos desde
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Y para su publicación en el Boletín
Oficial"de la provincia, expido el pre-
sente, con el fin de que quien se considere
agraviado o postergado, recurra en tal
término de diez días ante la Junta pro-
vincial del Censo Electoral.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 3.0 del
Real Decreto-ley número 33, de 7* de
enero de 1927, a fin de que en el plazo
de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
esfe anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, puedan presen-
tar reclamaciones los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía de San Lo-
renzo del Escorial o en estos Servicios
Hidráulicos, sitos en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), ¿n cuya Secretaría se
halla de manifiesto el expediente de re1
ferenciá. (A.69-A.)

Madrid, 28 de junio de 1952.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(A,—18.156)
Boadilla del Monte, 19 de junio de

1952.
—

El Presidente de Ja Junta muni-
cipal del Censo Electoral, Hilario Al-,,
varez.

GETAFE
EDICTO

(G. C—2.790) Don Carlos Roda Mendoza, Secretario
de la Administración de Justicia de

\u25a0 Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en los Servicios Hidráulicos del
Tajo; sitos en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Minis-
terios), el proyedto Correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas, y en los
referidos plazo y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que Ja peti-
ción que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado no
se admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

«>i
este partido de Getafe

PROVIDENCIAS JUDICIALES Doy fe:Que en los autos núm. 8, de
1952, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don Alfonso Fernández Ra-
mos, se ha dictado la resolución cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 20
como sigue

EDICTO Sentencia

(G. C—2.874) (O.—19.831) En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Pérez
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de menor cuan-
tía seguidos a instancia del Procurador
don Eeluarrld Morales, en representa-
ción de la Sociedad «Calvo y Munar»,
Sociedad Anónima, con don José Olalla
García, sobre pago de siete mil sete-
cientas cuarenta pesetas, intereses y
costas, se anuncia por -primera vez la
venta en pública subasta de los bienes
muebles embargados, y que son los si-

En la villa de Getafe, a dieciséis de
junio de mil novecientos cincuenta y dos.
El señor don Juan Manuel Orbe y Fer-
nández Losada ha -visto los siguiei
autos, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, don Alfonso Fernán-
dez Ramos, mayor de edad, casado, em-
pleado, vecino de Madrid, represen
de oficio por el Procurador don
Granaelos VVoil, bajo la dirección
Letrado don Guillermo Mellure; y
la otra, como demandadas, persona
noradas con derecho a sucesión de
Manuel Ramos Ruano, que citada
forma no se han personado en autos:

siendo también parte el señor Abo
del Estado, en representación de éste.

Servicios Hidráulicos del Tajo
CONCESIÓN DE AGUAS

PUBLICAS

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-

dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A.
23-F.)"

Madrid, 28 de junio de 1952.
—

El In-
eeniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C-2.871) (O.-19.828)

_ Habiéndose formulado en estos Ser-
vicios la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Rafael
Figueroa y Bermejillo, domiciliado en
Madrid, calle del Rey Francisco, núme-
ro 7.

guientes
Un comedor, compuesto de una mesa,

un aparador de un solo cuerpo con dosClase de aprovechamiento: Riegos
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viendo a dicho denunciad^^declaríuido
de oficio las cx>stas,M

En el juicio de faltas núm 7o2 H1950, por lesiones, se ha dictado s'enten
cía con fecha 28 de marzo de 10^la que se condenó a Agustín jfm¿n,
Francisco a la pena de ocho días darresto menor y costas; absolviéndose 1Francisco Castellón. a

9

sobre obte be beneficios legales de
pobr cicio de su acción re-

..vistencia de testamento de
Ramos y otros extremos,

20.000 pesetas, y sé halla depositado en
la fábrica de yesos «La Fraternidad»,
sita en el kilómetro 14 de ia carretera
de Madrid-Valencia; cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado de paz, el día 20 de agosto "pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,'
sirviendo de tipo la cantidad de 20.000
pesetas, importe de la tasación, no ad-
mitiéndose, posturas que no cubran las
dos terceras partes de la misma, y para
tomar parte en la subasta Jos licitadores
deberán depositar previamente el 10 por
100 del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitielos.

tratos de palabra a Manuel Cardona Or-
illa, contra Ana Benito Erbia. Con fe-
cha ide mayo último se dictó sentencia
absolviendo a dicha denunciada y decla-
rando de oficio las costas.

Fallo

Que debo conceder y concedo a don
so Fernández Ramos los beneficios

legales de pobreza para litigajr siot-re
inexistencia de testamento de don Ma-
nuel Ramos Ruano y otros extremos,
a reserva de lo estatuido en los artícu-
los treinta y seis, treinta y siete y trein-
ta y nueve de la propia ley de Enjuicia-
miento Civil.

Y para que sirva de notificación aAgustín Jiménez Francisco expido ei
presante edicto e.n Madrid, a 21 je iunio de 1952, \u25a0

-Y para publicar en el Boletín Oficial
de e^ta pro-^ncia se expide la presente
en Madrid, a 2 de junio de 1952.

(G. C.--2.493) (B.-3.504) (B.—3.6S8)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 92, de 1952, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por lesiones a Emilio
San -José Alfageme, contra Juan José
Utrera Pino, Francisco Jaramillo. Ortiz
y Juan Alvarez Fermín, se ha dictado con
fecha del día de boy sentencia/ cuya par-
te dispositiva diese así:

En el juicio de faltas núm. 54 de1952, por estafa, contra Ángel (tonzalo
Segovia, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1952, en la que se"absuelve a la denunciada María DoloresHernández Martín de la falta acus?dadeclarándose de oficio las costas del prol
cedimiento.

Así por esta mi sentencia, definitíva-
e juzgando en esta primera instan-
io pronuncio, mando y firmo.

—
Juan

Manuel Orbe (rubricado).

Dado en Vallecas, a 11 de julio de
1952.— El Secretario, B. Gallegos.

—
El

Juez de paz, Antonio Romo.
(G. C—2.933) (O—7.315)

Publicada en el día de su fecha.
Y en cumplimiento de lo acordado,

para notificar a dichas personas igno-
radas, expíelo ei presente testimonio en

alio de mil nové-

is.
—

Carlos Roda.
(G. C- (C—7.314)

Notificaciones de sentencia
Fallo: Que debo condenar y.condeno

•al denunciado Juan Alvarez Fermío, co-
mo autor de una falta de turbar el or-
den público con embriaguez, a la pena
de 5 pesetas de multa, que deberá hacer
efectivas , en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia quince
días de arresto menor como responsabi-
lidad personal subsidiaria, reprensión pri-
vada y- ei pago de las costas del juicio.
Absolviendo libremente a los también de-
nunciados Juan José Utrera Pino y Fran-
cisco Jaramillo Ortiz. Notifiques© esta
sentencia al denunciado Francisco Jara-
millo Ortiz por medio de edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Y para que sirva de notificación a Ma-ría DoDlores Hernández se expide el
presente edicto en Madrid, a 21 de ju-
nip de 1952.

JUZGADO NUMERO 5
En el expediente de* juicio verbal de

faltas núm,. 68, de 1952, seguido en este
Juzgado contra Josefa Rodríguez Espe-
so, por malos tratos, se ha dictado la
sentencia cuyo .encabezamiento y parte'
dispositiva dicen así:

(B.—3.684)

JUZGADO NUMERO 11TORRELAGUNA En el juicio de faltas 170,* del año e»
curso, sobre lesiones de José María Asen-
sio Revuelta, de cinco años, hijo de Án-
gel y Regina, natural de San Mames deCampos, que dijo viviren Anastasio Aro-ca, núm. 12, cuyo actual paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 29 de
mayo de 1952, absolviendo de la denun-
cia al encartado Esteban Gózalo Sacris-
tán y declarando de oficio las costas, dis-
poniéndose la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provincia,
para que sirva de notificación en forma
al legal representante de dicho lesio-
nado.

EDICTO

Don Jaime Santos Briz, Juez de instruc- Sentencia.
—

En Madrid, a 30 de mayo
de 1952*

—
El Juzgado municipal núme-

ro 5, de esta capital, calle Ribera de
Curtidores, 2, constituido por don Mi-
guel Domenech Guerrero, Juez municipal
titular, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por malos tratos, con-
tra Josefa Rodríguez Espeso,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Josefa Rodríguez Espeso, como autora
responsable de una falta contra las per-
sonas, a la pena de 50 pesetas de mul-
ta y al pago de las costas procesales.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,,
mando y firmo.

—
Miguel Domenech (ru-

bricado) .

ción de Torrelaguna y su partido
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo, y en la pie-
za de responsabilidad civil del sumario
número 24, de 1941, que por el delito de
robo se instruyó contra elprocesado con-
denado Ángel García Perdiguero, en
cumplimiento de lo ordenado por la Su-
perioridad, y a fin de hacer efectivo por
via de apremio el importe de las costas y
posteriores ocasionadas en el indicado
procedimiento, he acordado sacar a pú-
blica y simultánea subasta, por tercera
vez, las veintiuna fincas rústicas embar-
gadas al referido condenado, y que radi-

nino municipal de Alpedre-
le la Sierra (Guadalajara).

Dichas veintiuna fincas se sacan a su-
a simultánea por el término de veinte

y sin sujeción a tipo, habiéndose
lado para el acto del remate el día
el actual, a su hora de las once, en

la Sala audiencia de este Juzgado y en la
le igual clase de Cogolludo ;previ-

niendo a los licitadores:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pedro Aragón* ses
(firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a
Francisco Jaramillo Ortiz, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sen te para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
5 de junio de 1952,

Madrid, a 29 de mayo.de 1952.
«fG. C—2.599) (B.—3.645)

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a Jo-sefa Rodríguez Espeso, que se encuentra

en paradero desconocido, se expide la
presente en Madrid, a 30 de mavo de
1952.

En el juicio de faltas 711, de 1951,
sobre daños, a virtud de denuncia de Mi-
guel Lafuente Grande, de cuarenta y un
años, casado, chófer, hijo de Ramón "y
Filomena, que vivió en la calle del An-

(B—3-553)

JUZGADO NUMERO 8

(B.—3.630)
En el juicio de faltas núm. 144, de

f95?> por lesiones, contra Ginés Martí-
nez, se ha dictado sentencia con fecha 5de junio de 1952, en la que se absolvió
a Ginés Martínez de la falta que se le
acusaba, declarándose de oficio las costas
del juicio, por Jacinto Cuevas López.

Y para que sirva de notificación a Ja-cinto Cuevas López se expide el presen-
te edicto en Madrid, a 21 de junio de
I952-

cora, núm. 30, cuyo actual, paradero se
ignora, se lia dictado sentencia con fe-
cha 29 de mayo de 1952, absolviendo de
la denuncia a Eugenio Blanco Garrido,
con declaración de las costas de oficio;
disponiéndose la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que sirva a aquél de noti-
ficación en forma..

'

En los juicios verbales de faltas de
que .se hará mención se ha dictado sen-
tencia, con el pronunciamiento que se
expresa: ,

JUZGADO NUMERO 6

A) Que las veintiuna fincas referidas
embargadas y sacadas a licitación se ha-
llan en relación de manifiesto en las Se-
cretarias de los Juzgados indicados.

B) Que no existen títulos de propie-
dad, los cuales serán suplidos en la for-
ma establecida por la Ley.

C) Las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que todo licita-
dor las acepta, quedando subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Juicio núm, 503, de 1951, por lesiones
por imprudencia a Ángel Guillen Lamas,
contra Cándido San Román Carbajo. Con
fecha 8 de mayo del año actual se dictó
sentencia condenando a Cándido San
Román Carbajo a la pena de 25 pesetas
de multa, con arresto subsidiario de cin-
co días en caso de insolvencia; a repren-
sión privada y al pago de las costas del

Madrid, a 29 de mayo de 1952
(G. C.

—
2.600) (B.-3.649(B.-3.692)

En el juicio de faltas núm. 751, de
por lesiones, «contra Juan Manza-

nares, se há dictado sentencia con fe-
cha 14 de mayo de 1952, en la que se
absuelve a Juana Manzanares Martínez
de la falta acusada por Máxima Sanz
López, declarándose de oficio Jas costas
del procedimiento.

En el juicio de faltas 865, del año
195 1, sobre estafa, contra Ángel Pérez
Requena, de veintiséis años, hijo de José
y Eulalia, cuyo actual paradero se igno-
ra, se ha dictado sentencia con feeha 29
de mayo de 1952, condenándole al mismo
por una falta de daños a la pena de 10
pesetas de multa, indemnización de pe-
setas 49,30 a la Renfe y pago de costas;
disponiéndose la publicación de la presen-
te en el Boletín Oficial de esta provin-
cia para que le sirva de notificación en
forma.

uicio

Juicio núm. 738, de 195 1, por lesiones,
contra Raimundo Muñoz Pajares. Con
fecha 24 de #bril último se dictó senten-
cia absolviendo a dicho denunciado y de-
clarando de oficio las costas.

D) Por estar situados los inmuebles
indicados fuera de este partido judicial,
la subasta será simultánea en este Juz-gado y en el de Cogolludo, al que perte-
nece el término de Valdepeñas de*la Sie-
rra, en el que radican los mismos.

Y para que sirva de notificación a
Máxima Sanz y Juana Manzanares se ex-
pide el presente, edicto en Madrid, a 21
de. junio de 1952,

Juicio núm. 750, de 1951, por lesiones
y daños a Apolonio Ibarra Cervigón,
contra Joaquín Birlanga Mata. Con fe-
cha 24 de abril último se dictó senter-cia
condenando a dicho denunciado a la pena
de cinco días de arresto menor y al pago
de las costas del juicio.

Dado en Torrelaguna, a 7 de julio de-—El Secretario habilitado (Firma-
-El Juez, S. Santos Briz.

(B.—3.689)
Madrid, a 29 de mayo de 1952.
(G. C—2.563) (B.—3,597)(G. C,—2.926) (B.-4.075)

-
En el juicio de faltas núm. 556, de

1951, por hurto, contra Manuel Carras-
cosa Biescas, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de mayo de 1052, en la que seha- absuelto a Manuel Carrascosa Bies-cas de la falta de hurto que se le acusa-ba por Víctor Ocio Arribas, declarándo-
se las costas de oficio.

JUZGADOS MUNICIPALES Juicio núm. 782, de 1951, por lesiones
por imprudencia a Juan Francisco Gar-
cía Bernal, contra Vicente Villar Suá-
rez. Con. fecha 1 de mayo último se dic-
tó sentencia absolviendo a dicho denun-
ciado y declarando de oficio las costas del
juicio.

ANUNCIO
VALLECAS Félix Pérez Mené, propietario del esta-

blecimiento Taller Mecánico sito en el
paseo Izquierdo del Hipódromo núm. 15-
traspasa el local de! mismo a don Ma-
nuel López Tallón.

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos, entendiéndose
que aquellos acreedores que tengan algo
pendiente con dicho señor, pesentarán
sus reclamaciones en el término de ocha
días, a partir del día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio, pasada dicha
fecha perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, en el mismo local
o a don Manuel López Tallón, calle de
Bretón de los Herreros, 58.

_{A.—18.15S)

edicto
Don Antonio Romo Alonso, Juez de paz

interino dé la villade Vallecas.
"t para que sirva de notificación a Ma-nuel Carrascosa Biescas expido el pre-

sente edicto én Madrid, a 21 de junio
de 1952.

Juicio núm. 5, de 1952, por.lesiones a
Alfonso tiel Rincón Nadales, contra.
Carlos Meleiro Rezar. Con fecha 1 de
mayo último se dictó sentencia absol-
viendo a dicho denunciado y declarando
de oficio las costas.

Hago saber: Que en este Juzgado de
paz pende carta -orden de la Magistra-
tura de Trabajo núm. í, de Madrid,

nante de- expediente que ante la
ia se sigue con el núm. 484, de

-951, por don David Muñoz Martínez,
a «La Fraternidad», sobre salarios,
icual ha recaído providencia con
t de hoy, adordando sacar a pública

subasta por primera vez y término de
motor de aceite pesado,

a «Kodting», de 50 HP., número
13.681-1,913, fabricado en la Sociedad¡ma Española de Barcelona, cuyo

\u25a0 tasado aitidad de

(B.—3.690)

En el juicio de faltas núm. 107, de
1952, por lesiones, contra Julio AlvarezGarcía, se ha tlictado sentencia con fe-
cha 3 de abrii de 1952, en la que se ha
absuelto a Julio Alvarez García de la
falta de lesiones que se Je acusaba porPetra García Rodríguez.

Y para que sirva de notificación a Pe-
tra García Rodríguez expido el presente
edicto en Madrid, a 21 de junio-de 1952

(B.-»3.69i)

Jfuicío núm. 11, de 1952, por lesiones
por imprudencia a Rosario Lorenzo
Braojos, contra Luis López Mavión. Con
fecha 17 de abril último se dictó senten-
cia absolviendo a dicho denunciado y de-
clarando de oficio las costas.

Juicio núm. 27, de 1952, por lesiones
a Esperanza Iglesias Piquero, contra
Octavio Orieta Caballo. Con fecha 8 de
mayo último se dictó sentencia absol- Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 4*


